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"2025, Año de ln Mujer Indígena." 

ACUERDO V-29/2025 

- - - Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. -----------------

- - - Acuerdo V-29/ 2025 del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. --------------------------------------------------------------------------

- - - Se da cuenta con el oficio FFPBS-ST / 065/2025, signado por el Secretario 

Técnico del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo del Progran1a de 

Beneficios de Salud para el personal de estructura del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, mediante el cual, hace del conocimiento de este Órgano Colegiado que 

en la Tercera Sesión Extraordinaria del citado Comité Técnico, celebrada el 

veintiocho de noviembre del año en curso se determinó aprobar la Propuesta para 

que las y los Magistrados, así como las y los Jueces electos en el proceso electoral 

extraord inario 2025 y demás puestos análogos, puedan incorporarse al Programa 

de Beneficios de Salud administrado por el Fideicomiso F / 10265, de conformidad 

con lo establecido en el CU ARTO Transitorio d "Decreto por el que se reformnn 

diversns disposiciones de ln Constitución Políti n 

reformn al Poder Judicinl", publicado 

veinticuatro, en la Gaceta Oficial d 

75-35/2013, emitido en sesión l' 

el ex tin to Consejo de la J 

· :oce de agosto del año dos mil trece, por 

de la Ciudad de México, en los siguientes 

"Por instrucciones de los integrantes del Co111ité Téwico del Fideicomiso del Fo11do del Progrn111n de Be11eficios 
de Salud pnrn el perso11nl de estructura del Poder Judicial de In Ciudad de México, en 111i calidad de Secretario 
Técnico del 11IÍs1110, co11 las atribuciones concedidas en <'l artículo 16, inciso d, fracción VI del Regla111e11 to /11terno di!! 
Programa de Salud para el personal de estruclura del Poder Judicial de la Ciudad de México, solicito que, por su t1111able 
conducto, se hngn del co11oci111ie11to del H. Pleno del Órgano de Ad1ninistració11 J11dinal del Poder /11dicit1l ,fo esta 
Ciudad de México, la deler111i11ación to11111da por el Comité Técnico de referencia, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
de fecha 28 de noviembre de la presente anualidad, la cual ,,ersa en los siguientes términos: 

Con la asistencia de la totalidad de los integrantes del Comité Téc11ico del Fideicomiso del Fondo del Progra111n 
de Beneficios de Salud para el personal de estrnctura del Poder Judicial de la Ciudad de M éxico: Magistrado 
Doctor ANDR ÉS LINARES CARRANZA (Presidente), Magis trado Maestro ARMANDO SÁNCHEZ 
PALACIOS (Vocal), /11cz Maes tro PABLO PICASSO FOSA DO (Vocal), Juez Maestro A LVARO QUIROZ 
CA BRERA (Vornl), Maestro MELESIO A LEJANDRO HERNANDEZ CASTRO (Secretario Técnico), Maestro 
ANDRÉS SÁ NCHEZ HERNÁ N DEZ (Secretario Ejecutivo) y el Licenciado RICA RDO CUAllTLE RANGEL 
(Asesor), se celebró la Tercera Sesión Extraordi11nrin el 28 de 11ouicmbre de la presente anualidad, en la cual, se 
rietem1i11ó, por DECISIÓN UNÁ N IME de sus integmn/es que, de confor111ic/11d con las _fi1cultades y atribuciones 
concedidas en l'l Acuerdo 75-35/2013 e111ilido por el Pleno del Consejo de la Ciudad de México, en sesión del 12 de 
agosto de 2013, mediante el cual se autorizó la imple111cntación del Pla11 de illrie11111izacio11es por riesgos rie trabajo 
o e11femiedad para los trnbajariores al servicio riel Trib11 11nl Superior de Jus ticia y riel e11to11ces Co11sejo de 
la J11riicatura del Dis trito Federal y su Progra111n de Benef icios Adicio11nles rie Salud, APROBARON la 
Propuesta para que las y los Magistrados, así como las y los Jueces, electos en el proceso electoral extraordinario 2025 
y demás puestos análogos, puedan incorporarse al Programa de Beneficios de Salud, administrndo por el Fideicomiso 
F/10265, derivado de lo establecido en el cuarto Transitorio del "Decreto por el que se refor111an diversas disposiciones 
de '" c,,,,,;'"á6" Po/füc, d, 1, Gud,d d, Méúrn,'" ,m,1,ri, de ,efo,m, e/ P,d,,, /ud;,-;, /", P"bU' /oc/,.;,,;,,¿, •i 
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diciembre del año dos 111il veinticuatro, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 

!.PLAN TEAMIENTO GENERAL: 

De conformidad con lo establecido en el cuarto Transitorio del "DECRETO POR EL QUE SE REFOR!v!AN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, EN 
MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL", publicado el veintitrés de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se presenta para aprobación del Comité Técnico del 
Fideicomiso del Fondo del Programa de Beneficios de S,.1/ud, la Propuesta para que las y los Magistrados y Jueces electos 
en el proceso electoral extrnordinario 2025, y demás puestos análogos puedan incorpornrse al Programa de Beneficios 
de Salud, administrado por el Fideicomiso F/10265, en los siguientes ténninos: 

II.AN TECEDENTES: 

El H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), preocupado por el bienestar 
emocional, fís ico y 1nental de los sen,idores públicos que in legran, tanto el Tribunal Superior de Justicia como el Consejo 
de la Judicatura, ambos, de la Ciudad de México, buscó mecanismos alternos que procuren beneficios parn el 
resarcimiento de afectaciones a la salud, más allá de las previstas en los esquemas de seguridad social establecidas en el 
marco jurídico en la materia y determinando la conveniencia de institucionalizar una política que refleje su postura en 
materia de estrés y fatiga laboral, a efecto de generar las directrices que encaucen y concreten acciones para la adopción, 
en primera instancia, de una cultura de prevención y atención, y en segunda, un mecanismo de resarcimiento de daños 
ron el inuolucramiento actiuo de los trabajadores de mayor riesgo y de la Administración corno instrumentadora y 
patrocinadora para su desarrollo crrnndo un mernnisn10 que no solo regule, sino que le de viabilidad a la soloencia 
cconómirn-firrnnciera, bajo un esque111a de in1 tofinanciamiento y libre elección, para tal efecto, emitió el Acuerdo 75-
35/2013, mediante el cual aprobó el "Pln11 de i11de111nizncio11es por riesgo de h·abnjo o e11fer111ednd para los 
trabajadores al servicio del Trib1111al Superior de Jus ticin y del Cousejo de la J11dicat11m del Distrito 
Federal" en el que se incluye un "Programa de Benef icios Adicio11ales de Salud", el cual tiene por finalidad 
incrementar la eficiencia laboral así como mejorar sustancialmente la salud y seguridad en el trabajo de los trabajadores 
de mandos medios y superiores tanto del personi1/ del Tribunal corno del propio Consejo, con un sistema de 
indemnizaciones para sus trabajadores. 

Con dicho esquerna se busca coadyuz,ar en la situación de estrés y riesgo laboral permanente al que se ven expuestos los 
trabajadores del Poder Judicial, ello, mediante un programa de pago de indemnización por afectación de la salud 
derivada del trabajo, diagnosticado a tm11és de un examen médico y psicológico correspondiente, generando así los 
beneficios de salud que, los trabajadores dl'l Tribunal y Consejo requieren en es ta materia. 

ri1>ado ,fr lo cual, la Ad111 inistración de la actual Presidencia, partiendo de su Plan Institucional 2019-2021, se 
·o npro111etió al fortalecimiento de un entorno laboral adecuado, orientado ,1 fomentar el desarrollo de los traba;adores 

en u calidad de personas, a través del cuidado de su salud física y psico-emocional, puntualizando que el trabajo del 
per anal de éste Poder Judicial es magnánimo y deben reforzarse las es trategias que coadyuven para la prevención y 
ate 'ión de estas condiciones. 

Toda estas nociones, convergen con diversas disposiciones en materia de Factores de riesgo psicosocial, como la Norrn.a 
Oficial Mexicana 035, que creó guías de referencia en materia de Factores de riesgo psicosocial en el trabajo­
ldent(ficación, análisis y prwención; ordenamiento que f ue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
octubre de 2018 y demás actualizaciones en nuestra normativa in terna que, robustecen el objetivo del propio Plan, 
fortaleciendo los obicti-uos del mismo y permitiendo su trascendencia. Partiendo de lo cual, resulta relevante destacar 

·que, el adven11nicnio de es tas actualizaciones norn1ati.,asfueron de importancia para el Pla11 de i11de11111izacio11es por 
riesgo de trabajo o e11fer111edad para los trabajadores al servicio del Trib1111al Superior de Justi:cia y del 
Consejo de la J11dicat11m del Disb·ito Federal", al reconocer por primera vez, en un cuerpo normativo positivo y 
vigente, la irnportancia del análisis y preve11ció11 de los riesgos psicosociales en materia de estrés y fatiga laboral en 
todos los centros de trabajo y para nuestro caso particular, de este H. Poder Judicial. 

En este sentido, es fundamen tal destacar que es te Plan, desde su origen, lrn tenido entre sus premisas que, a mayor 
responsabilidad que conlleve el cargo, más estrés causa el mismo que, para el caso de esta casa de Justicia, se concentra 
principalmente en las y los Magistrados, así como las y los Jueces, y demás puestos análogos, como se_avaló en la 
creación del Plan de mérito con el estudio realizado por la Asociación Mexicani1 de Impartidores de /usllcw (AMlJ), a 
la empresa: "Estudios y Estrategias para el Desarrollo y la Equidad"_ (~PA DEQ)_ llamado: Diagnóstico e 
/mpll!men lación de Acciones Básicas sobre Equidad de Género en la lrnpartioon de Just1w1, la Nomrntnndad y la 
Cultura Organizacional, de 15 Tribu nales Superiores de Justicia, eoidenciando que, es tos cargos al intenor de nuestra 
Institución, tienen necesidades prioritarias de prevención y atención en materia de estrés y fatiga labor11I, atendiendo t1 

las cargas de trabajo que afrontan. 

En este sentido, por las consideraciones expuestas y co11 la i111pera11te 11ecesidad de_este <:_omité Téc11ico de cumplir 
el pri11cipal objetivo del Plan, que es resarcir al trabajador por aquellas _alteranones fis1co-ps1co-_emocwnales que, 
son detennmadas e identificadas como Fatiga Laboral y Estrés Laboral, ocaswnadas con motwo del nesgo expuesto en 
el desarrollo de sus funciones, ello siempre sin contravenir las disposiciones normativas vigentes, y teniendo como e¡e 
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fu11da111enlal que, adlwrirse al "Pla11 rle i11rle11111izncio11es por riesgo rle trnúnjo o e11fer111erlnrl para los 
·trnúajnrlores al servicio riel Triúwwl Superior rle Justicia !/ riel Consejo rle In jurlicaturn riel Distrito 
Fer/eral" !J a s11 "Progrn111n rle Bc11eficios Arlicio11nlcs rle Salurl", es VOLUNTAD DEL TRABAJADOR, y 110 
1111n prestació11 obligatoria por parte riel pntró11, co1110 bien sena/a el ar/íll,1/o 18 del propio Plan, al establecer: 

"Artículo 18". Esta inde111nización, por su naturaleza, 110 se co11stit11ye co1110 1111n prestnció11 o percepció11 
110111i1w/, s i110 co1110 In lir¡11irlació11 rle In i11rle11111iznció11 por afectacio 11es rlc la snl11rl rlcrivnrlns riel trabajo 
(. . . )". 

1'vloti110 ¡,ar el cual, al 110 co11stit11irse este co11cepto cv1110 111w prestnció11, percepció11 110111i11nl, bo110 o dc111rís 
n11álogn, sino co1110 /11 l1qu idació11 de la inde11miz,1ción por 11/cctaciones de /11 s11/11,l deri11ad11s del trabajo, 110 
co11travie11e lo establecido en la Ley de Austeridad, Transparenci11 en re111unemcio1ies, prest11cio11es y ejercicio de 
recursos de la Ciudad de México, 11uíxi111e que, el artículo 36° del mismo ordena111iento, señala II la letra: 

"Artículo 36°. Se constit11ye un Contrato de Firleicomiso privarlo, irrevocable en cuanto a los fines y condicional de 
confon11idad con lo estal,/ecido en el artículo 381 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito(. .. )". 

Por lo que, se constituye 1111 Contrato de Fideicomiso privado, irrevornble con el objeto de fimrnciar el cos to de los 
beneficios que otorga el pla11, dándole una ,wturaleza PRIVADA a la rnplación y ad111i11istmció11 de los recursos y, por 
ende, separada del arbitrio público. 

Robusteciendo lo anterior, el Dic/1.1111rn especifico rc11/i1.11do en el 11iio 2018, por el Despac/10 Barriguete Lópo; Cruz, 
S.C, donde ex¡m'sa que el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la /11dic11lum, 11111bos de /11 Ci11d11d de México, 
han acatado y cu111plen co11 los linca111ic11tos non1111tivos aplicables II la tmnsparencia ron table y fi111rnciera por el pago 
del concepto denominado i11de1nniz11ción por afectaciones de salud. 

En este sentido, precisa11do que, sie111pre en un ánimo de buscar un ben~ ·cio para todos los trabajadores que integran 
esta casa de justicia, y ponderando la viabilidad económica-finan ·úa ro fondeo del Fideicomiso, así como 
perswerando un equilibrio en la toma de decisiones de este Órgano · a11tea que, los rernrsos para sol11en/11r 
las altas de las y los Magistrados, las y los Jueces y demás pues realice de /11 siguie11te manera: 

En primer tér111ino, se co11sidemn las b11j11s ge11emdas y .,rante los mios 2023, 2024 y 2025. 

Posterior111e11te, se re11lizó u11 análisis del listado 'pt'IJP,IJ,:..1· · zg11dor11s ,¡11e resultaron electas m el citado pr o, 
ascendiendo 11 u11 total de 137 personas. De é~ s, 7 .1~ .fofjnan parte del Poder Judicial de es ta casa de j115tici11 y se 
verificó que ya se encuentran adheridas al te i · 1 ogn1111a, 111,ís 2 personas designadas co1110 integrantes del 
Órgano de Administración Judicial por. ar de ~ sa,nblea de la Ciudad de México, así como por la /~(atura de 
Gobierno de la Ciudad de México. Por o ~ ](firnn 92 personas electas que no están incorporadas al Programa 
de referencia. 

De las 92 personas no 11dheridas, · uero 'designadas romo Magistradas o Magistrados o puesto análogo de 111 Ciudad 
tic México y 66 como Juez11s o / ucces 

En es/e co11texlo, la incorpomció11 al Progm111a de Be11cficios de Salud, ad111inistrado por el Fideicomiso F/10265, se 
conte111pla co1~(or111e al s1g11ie11 te desglose: 

Derivado del análisis expuesto y, de conforinidad con lo r¡ue establecen los Acuerdos 75-35/2013 y 48-21/2015, así como 
el Reglamento Interno del propio fideicomiso, resulta viable la adhesión al "Plan de i11de11111izacio11es por riesgo de 
trabajo o e11fer111edarl para los trabajar/ores ni servicio riel Poder Judicial de In Ciudad de México" de los 26 
titulares de Magistraturas a partir del mes de diciembre de 2025 y de los 66 titulares de Juzgados a partir del 111cs de 
marzo de 2026, toda vez que su adhesión al Plan no representa una erogación adicional; si no que, co1110 fue evidenciado 
en el plan leainiento, el costo que representa su inclusión debe ser co111¡,ensado por el recurso pro,,enicnte de las bajas de 
los participantes en los mios 2023, 2024 y 2025. 

El punto que antecede, se expresa co11 fi11uia 111ento y en concordancia con lo serialado en el transitorio Nol'eno de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que se1111la los Acuerdos Plenarios emitidos por el Consejo de la 
Judicatura ele la Ciudad de México conti11uarán 11igentes en lodo lo que no se oponga II la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic1111os, a la Constitución y en la propia Ley Orgánica. 

Cabe resallt1r que el Progm11111 de Beneficios de Salud, como ya se se1ialó, no se constituye co1110 u11a prestación, ya que 
su naturaleza es distint11, toda 11ez que lo que pretende el Programa es indemnizar las afectaciones a la salud generadas 
a consecuencia del estrés laboral. 

Lo anterior sig11ifica que el personal que estuvo inscrito en el Progra111a de Beneficios de Salud que causó baja durante 
los t11ios 2023, 2024 y los que están progm111ados p11m niusar baja durante 2025, ya tenían pres11p11estados recursos 
por su pen1111ne11ci11 en la anualidad co111pleta, por lo que al darse de baja en períodos truncos del e ·cic,o el recurs~ \\ 
prc11isto queda dis¡,onilile, con lo rnal resulta factible utilizar ese 111ismo recu rso para ¡,ennitir el ir reso de nue11 ~ 
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participantes al fideicomiso, sin necesidad de asignar recursos adicionales, por lo que, el patrimonio del Poder Judicial 
de la Ciudad de México y del propio Fideicomiso no se ven afectados ya que no requieren hacer uso de recursos 
adicionales. 

Al ser los recursos un disponible líquido, es factible utilizarlos de mancrn financiera para compensar la baja de un 
participante con el ingreso de otro u otros de diverso nivel salarial distinto del que ostentaba quien causó baja, lo que 
nos da la posibilidad de permitir el ingreso de personas sen,idoras públicas de diversos niz,eles ya que financieramente 
se encontraría cubierto su ingreso y permanencia. 

Al utilizar los recursos que ya estaban previstos para ser utilizados en la permanencia y operación del Programa de 
Beneficios de Salud; sin recurrir a la asignación de recursos adicionales se tiene la viabilidad financiera, contable y 
operatirn del programa, permitiendo que más personas servidoras públicas accedan a los beneficios del Programa sin 
contnwenir la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
De México. 

De igual manera, la inclusión de las nuevas personas Juzgadoms y titulares de Nfagistraturas y demás análogas, resulta 
factible toda 11ez que los ingresos correspondientes a los cargos mencionados, no se contraponen con lo establecido en el 
artículo 122 del DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de septiembre de 2024, por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, que indica: 

"Artículo 122. 
(. . .) Las y los magistrados y las y los jueces durarán en el ejercicio de su encargo nueve ar1os; podrán ser reelectas y 
reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser prúiados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Las magistradas y los magistrados y las juezas y jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, In cunl 110 podrá ser 111ayor a la estnblecidn para la 
perso,rn titular de la Pres idencia de la ReplÍblica e11 el presupuesto corrcspo11clieute y no será disminuida 
durante su encargo. En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni mantenerse en operación fondos, fideicornisos, 
1m111datos o contratos análogos que no estén previstos en la ley. 

i111portante señi1/ar que, confonne a los linearnientos de operación del citado Progrmna, las personas sen1ídoras 
blicas que deseen incorporarse deberán cumplir con los siguientes requisitos que para tal efecto establezca el Comité 

T, ·nico, tal y corno marcan los cirtículos 66 y 67 del Reglamento Interno del Fideicomiso del Programa de Salud para 
ersonal de estructura del Poder Judicial de la Ciudad de Niéxico, que a la letra rezan: 

" 'n.TLO SÉPTIMO. DEL PARTICIPANTE. 
PÍTULO l. Geueralirfades. 

Ar 'culo 66. Los sen>idores públicos del PJCDMX, que 110/untariarnente deseen adherirse al Programa, deberán 
pre ntar su solicitud acompaiiada de los documentos, que para tal efecto deter111i11é el Comité. 

A rtíc do 67. Será requisito indispensable para adherirse al Programa, además de presentar la solicitud y la 
docw en/ación referida en el artículo anterior, realizarse los exámenes y estudios médicos-psicológicos, den tro de las 
fechas rogramadas por la Empresa que para tal efecto contrate el Fiduciario prei•ia aprobación del Comité, teniendo la 
posibili ad de re agendar por una sola ocasión, ya que de no hacerlo, su solicitud se dará de baja y no podrá volver a 
presentarla sino hasta 6 meses después, contados a partir de la fecha de presentación de la primera". 

Para tal efecto, las personas juzgadoras a dar de alta, deben cumplir con los siguientes requisitos para su adhesión al 
Program11 de Beneficios de Salud para el personal de estructura del personal del Poder Judicial de la CDMX, los cuales, 
por única ocasión y atendiendo al estrés que genera el posicionmniento en su nuevo enrnrgo, se re11l1zará, para los 

1\ Jagistrados y puestos análogos con efectos al 1° de diciembre de la presente anualidad y para los Jueces en marzo del 
aiio 2026, ba10 el cu111plimi,:n to de los siguientes requisitos: 

T. Requisitar la i11f on11ació11 solicitada y subir la sigu,:ente doc11me11tació11 a la plataforma ubicada 
en: lz ttps://expedic11 te.sal11dpjcdmx.co111/ 
1. Credencial de elector con fotografía. 
2. Credencial laboral vigente. 
3. Clal!e Única de Registro de Población (CURP). 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

IJ. Realizar sus eva /11acio11es psicológicas e11 lí11en a h·avés de la Plntaforma. 

III. Age11dar y acudir a sus estudios c/í11icos. 

JV. Coucluido este proceso, se dar aviso al Direcció11 Ejecutiva de Recursos Hu111a11os res~ecto de que 
el nlta quedó completa, para i11iciar el h'ámite ad111inis trativo ~e al;ta e11 el Programa d_e Be11ef1czos de Sa lud. 
Por lo expuesto e,1 esa sesión, el H. PLENO DEL COMITE TECNICO de este F1de1co111 1so de Sa lud, 

APROBÓ: 
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PRIMERO. - Por lo 111oti1Jos expuestos en el presenle Proyecto, se n11torizn dar de altn a las y los Magistrados y 
pues/os análogos, así co1110 a los Jueces electos en el proceso electoral extraordinario 2025, en el Progn11na de Beneficios 
de Salud, administrado por el Fidcico111iso F/10265, en los periodos planteados en la presente propitesla. 

SEGUNDO. - Se instmyc a la Secrt'laria E¡crntiua en coord111ació11 con la Secretaria Técnica de este H. Co111ité, para 
que, c11 estricto n1111pl1111iento a los cntaios deter111inados en esta Sesión, realice las ges/iones necesanas para dar 
cu111pli11wnto al punto Pri111ero dcl presr11/c Acuerdo, en concordancia con el Acuerdo 75-35/2013 e111ilido por el 
rnlonces Pleno del Conse10 de la Ciudad Je México, c11 sesión del 12 de agosto de 2013 y el transitorio nm•eno de la Ley 
Orgiínirn del Poder Judicial de la Ciudad de 1\tléxico. 

TERCERO. - Se 111struye a las Secretarías Ejec11/1¡,11 y Térnica, para q111•, en coordinación con el E11l11c!' d!' este 
Fidcico111iso, en es/ricio c11Jnpli111ie11Jo a lo acordado en la presente sesión, realice el proceso de alta de las y los 
Magis trados.y puestos análogos, así como de las y los /ucccs electos en el proceso electoral extraordinario 2025, en los 
periodos deter111inados en el presente Acuerdo. 

Asi mismo, solicita se autorice continuar con la implementación del referido 

acuerdo 75-35/2013, en los mismos términos en los que se ha venido realizando 

hasta la fecha. Lo anterior, en relación con los Acuerdos Volantes V-77 /2024, V-

85/2025 y V-87 /2025, de fechas tres de octubre de dos mil veinticuatro, quince de 

julio y trece de agosto de dos mil veinticinco, r spectivamente, emitidos por el 

ex tinto Consejo de la Judicatura de es ta Ciuda~,, ri t ~ en términos del artículo 

NOVENO Trans itorio del Decreto por el q~ ~ eforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgrínicn del Poder j11dicinl rie 'éle México, publicado en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el treinta y a osto del año en curso; expresados los 

comentarios por parte t ,,,.~... Administradoras Judiciales, 

coniormidad con lo dis , os artículos 122, apartado A, base I y IV de 1 

Colls titucióll Políticn de dos Ullidos Mexicnnos; 35, apartado B, numera 

2, y apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Políticn de In Ciudnd de México, 

208, 209, 218 y 219 d e la Ley Orgrínicn del Poder ]udicinl de ln Ci11dnd de México, por 

unanimidad, las y los integrantes del Órgano de Administración Judicial 

acordaron: ------------------------------------------------------- . ------------------------------------

PRIMERO.- Tener por presentado el oficio signado por el Secretario Técnico del 

Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo del Programa de Beneficios de Salud 

para el personal de es tructura del Poder Judicial de la Ciudad de México. --------­

SEGUNDO.- Analizado el presente asunto, y desahogados los comentarios de las 

personas integrantes del Órgano de Administración Judicial, se determina 

procedente únicamente tomar conocimiento que en la Tercera Sesión 

Extraordinaria del citado Comité Técnico, celebrada el veintiocho de noviem bre 

del año en curso, se aprobó la Propuesta para que las y los Magis trados, así com o 

las y los Jueces electos en el proceso electoral extraordinario 202 •más puesto\~ 
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análogos, puedan incorporarse al Programa de Beneficios de Salud administrado 

por el Fideicomiso F / 10265, de conformidad con lo establecido en el CU ARTO 

Transitorio del " Decreto por el que se reformnn diversns disposiciones de la Consti tución 

Política de la Ciudnd de México, en mnterin. de reformn nl Poder Judicinl", publicado el 

veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de esta 

Ciudad, en concordancia con el acuerdo 75-35/2013, emitido en sesión de fecha 

doce de agosto del_ año dos mil trece, en correlación con los Acuerdos Volantes V-

77 / 2024, V-85/2025 y V-87 / 2025, de fechas tres de octubre de dos mil 

veinticuatro, quince de julio y trece de agosto de dos mil veinticinco, 

respectivamente, todos emitidos por el extinto Consejo de la Judicatura de esta 

Ciudad, vigentes en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno 

de agosto del año en curso, relacionados con el " Plnn de indemnizaciones por riesgos 

de trnbnjo o enfermedad pnrn los trnbajadores al servicio del Poder Judicial de la Ciudnd 

de México y su Progrnmn de beneficios de snlud". --------------------------------------------­

TERCERO.- En relación a la solicitud para que se autorice continuar con la 

implementación del citado acuerdo 75-35/2013, hágase del conocimiento del 

Secretario Técnico oficiante que d eberá estarse a lo d ispuesto por el artículo 

OVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman d iversas disposiciones 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de In Ciudnd de México, publicado en la Gaceta 

O icial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto de la presente anualidad. ------­

C muníquese ésta determinación a las personas servidoras públicas integrantes 

del ,Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo del Programa de Beneficios de 

Salud para el Personal de Estructura del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

por conducto de su Secretario Técnico. Cúmplase. ----------------------------------------

Así lo resolvieron y firman las y los integrantes del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, el once de diciembre de dos 

mil veinticinco, por unanimidad, ante la Secretaria Ejecutiva del Pleno, Valeria 

Parada Sánchez, quien d a fe en términos de lo establecido en la fracción XIII del 

artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. ---------------
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INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE AD MINISTRACIÓN JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JORGE G LÉNDEZ 

SARA ALICIA ~ VERGARA 
TREJO 

SECRETARIA E ECUTIV AD PLENO 

OTA. Esta h oja fo rma parte del Acuerdo V- 1/2025, e m itido po e l Ó rgano de Administración Jud icial 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el nce d e diciembre e dos m il veinticinco. 




